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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/003987-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores Dña. Rosa María Rubio Martín, D. Fernando Pablos Romo, Dña. María 
del Carmen García Romero y Dña. Virginia Jiménez Campano, relativa a cuestiones 
referentes a concentraciones parcelarias, desde el mes de enero año 2019 y hasta el mes 
de octubre del 2025, y respecto de la provincia de Salamanca, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 491, de 28 de noviembre de 2025.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/003967, PE/003980, PE/003983, PE/003984, PE/003986, 
PE/003987, PE/003989, PE/003993, PE/003999, PE/004001, PE/004004, PE/004005, 
PE/004007 y PE/004013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de enero de 2026.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Pregunta escrita pe/1103987 formulada por Rosa Rubio Martín, Fernando Pablos Romo, 
Carmen García Romero y Virginia Jiménez Campano, Procuradores pertenecientes 
al  Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a diversas 
cuestiones relacionadas con concentraciones parcelarias en la provincia de Salamanca.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta escrita arriba referenciada, 
esta Consejería le informa lo siguiente:

Que los procesos de concentración parcelaria, como tal no se presupuestan, lo que 
se presupuesta habitualmente son las obras de infraestructura rural que llevan aparejadas. 
Estas obras son parte de un proceso complejo de reestructuración de la propiedad rústica 
y el parcelario, normalmente de un municipio o entidad local.

En la provincia de Salamanca existe una superficie concentrable (Superficie 
Agraria Útil más superficie correspondiente a los terrenos con vegetación espontánea 
y sin aprovechamiento agrícola o ganadero, como eriales, espartizales y matorrales) 
de 897.332 hectáreas, de las que ya se han concentrado más 520.000.

En la tabla siguiente se recogen los datos más importantes de los procesos de 
concentración parcelaria finalizados desde el año 2019 hasta el mes de octubre de 2025 en 
la provincia de Salamanca, con las inversiones en infraestructuras rurales de concentración 
parcelaria.
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Actualmente se está trabajando en cuatro zonas en diferentes fases o estados de 
ejecución, con los datos más significativos que se recogen en la siguiente tabla, en los que 
se incluyen las inversiones en obras realizadas o previstas.

Valladolid, a 29 de diciembre de 2025.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL.
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